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Es nulo lo actuado en un interdícto, si no se ha citado

a la propietaria del fundo, cuya restitución se

demanda, y a nombre de quien procedió el de-

mandado.

Rcvursu de nulidad í¡zfcr/mcs¡0 />ur doña Carmen Rosa

7'. l"da. dc Barri… y ./0x¿4 S. Zapata, 011 ¡a causa

quc .x'íguf¡1 con don Armando Cabello, sobre ¡71—

fc¡'(¡¡(m dc ¡'('¿“0brar.—Prwcdu de Tacna.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Armando ('ulwllu íntcrpu>0 íntcrdicto (lc 1'c€ub1'af

mmm Zapata. porque en su carácter de apodcrzulu (10

la menor (.Íz-unílu liarríus Tamayo, lo había (lespuscídn

de los fundos :Xcacollo y Huuim, de los que estaba en

posesión Como arrendatario.

Expresó el demandado en su contestación. que 111

(lonum(lu no debía dirigirse contra él, deducícndo cx—

cepcíón de demanda ínofícíusu, que el Tribunal dcscs—

¡ima declarando fundado el intcrdícto, y obligando &

Zapata ¡1 restituir los fundos & que se refiere la de—

lll£ln(líL

Por el texto de la dcmzmda y cwnfosí(m del deman—

<lzmtc. (fs. 14 )' 75), cs la menor Carmen Barrios Ta—

111ayu, representzula por su madre, quien posee actual-

mente y ha poseído C()l]1(') (lucña los referidos fundus.
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No habiéndose citado a la poseedora de los fundos.

cuya restitución se demanda, y a cuyo nombre se ase—

gura (¡uc procedió el citado Zapata, el procedimiento es

nulo, y se ha pronunciado fallo de imposible cumpli—

miento para el demandado.

lis NU1.0 cl recurrido y lo actuado en primera

instancia; mandándose que se cite con la demanda ui

pnsccdor y dueño del bien.

Lima. junio 17 de 1939.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 16 de agus… de 1939.

Yistur'; (lc U.nli<>l'1ni<121<l cun el dictamen (101 501331"

Fiscal. cuyos fundamentos >.c reproduce: dcclaramn

NULA.| la sentencia de vista de fs. 151, su fecha 7 de

marzo último, ¡¿ lNSU1-RSIST1CJT15 111 de primera

instancia de fs, 134 vta., su fecha 24 de noviembre zm-

tc1'im', así como todo lo actuado; mandaron que se cite

Con la demanda interpuesta a fs. 1 por don Armando C.

Cabello. al poseedor y dueño del bien objeto del inter—

dicto; y los devolvieron.

Elías. — Chávarri. — Ballón. — Velarde Alvarez.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley.

M. Ar¡zillas 03 de V_, Secretario.

No. 218.——Añ0 1939.


